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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.537/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de
expedientes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas in-
fracciones administrativas a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los
mencionados acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Sub-
delegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente Titular del D.N.I./N.I.E/C.I.F. Sanción a imponer

AV-502 / 2014 X4646060Z 301 €

AV-657 / 2014 X4656326E 301 €

AV-694 / 2014 04173170G 70 €

AV-700 / 2014 70800131J 70 €

AV-703 / 2014 DP143376 301 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.584/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL
PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la

transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desemplea-

das, que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto,

20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformi-

dad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones

de desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nue-

vamente el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que

agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011,

de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó Reso-

lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación

de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición

adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme

a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley, en la que

se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado Resolución de

fecha 24 de enero de 2014, por la que se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del pro-

cedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Di-

rección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora

General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la

citada Resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favo-

rable de la Intervención Delegada competente 

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de

la presente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión indivi-

dualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 42.014,76 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas

ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Eu-

ropeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y co-

munitaria. 
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos

del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente re-

tenido por el mismo importe antes mencionado. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Ávila, 10 de diciembre de 2014

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández

ANEXO I de la resolución de concesión

correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2014

Beneficiario Importe

BLAZQUEZ JIMENEZ, LUIS CARLOS .......................................................2396,28

FERNANDEZ SUAREZ, SOLEDAD ...........................................................2715,78

GARCIA CARBON, JOSE MARIA ..............................................................2396,28

GOMEZ VELA, LUCIA ................................................................................2396,28

HERNANDEZ ALCAIDE, SANTIAGO .........................................................2396,28

LOPEZ GIL, BEATRIZ .................................................................................2396,28

MAALI, YOUSSEF ......................................................................................2396,28

MARTIN ESQUILAS, CARLOS ...................................................................2396,28

MARTIN SORIA, VERONICA ......................................................................2396,28

MARTINEZ MOLINA, MARIA JESUS .........................................................2715,78

MATILLA COLLADO, MERCEDES .............................................................2396,28

ORGAZ CHAPARRO, SONSOLES ............................................................2396,28

SANCHEZ GOMEZ, PAOLA ANDREA ........................................................2396,28

SANCHEZ HERNANDEZ, SILVIA ...............................................................2715,78

SANCHEZ SANCHEZ, ANGEL ...................................................................2396,28

SANCHEZ VAZQUEZ, CRISTINA ...............................................................2396,28

ZUÑIGA GONZALEZ, CLAUDIO ANDRES ................................................2715,78

TOTAL BENEFICIARIOS: 17 .....................................................TOTAL: 42.014,76
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.573/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
Área de Estructuras Agrarias

A V I S O

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DEFINITIVAS DE LA CONCENTRACIÓN PARCE-
LARIA DE LA ZONA DE CILLÁN (ÁVILA).

Se pone en conocimiento de los propietarios afectados de la concentración parcelaria
de la zona de Cillán (Ávila), declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Acuerdo
154/2006, de 26 de octubre de 2006 de la Junta de Castilla y León (B.O.C.y L. n° 210, de
31 de octubre de 2006) y aprobadas las Bases Definitivas con fecha 28 de julio de 2011,
que la Dirección General de Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural ha dictado la Re-
solución de 23 de octubre de 2014, por la que se modifican las Bases Definitivas de la con-
centración parcelaria de la zona de Cillán (Ávila), en el sentido expuesto en los fundamentos
de derecho tercero, cuarto y quinto de dicha resolución.

Al amparo de lo establecido en el art. 47.3 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de
Concentración Parcelaria de Castilla y León, aplicable con carácter supletorio de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/2014,
de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León, a los efectos de notificar dicha Resolución a los
propietarios afectados de la zona a través de los cauces previstos en la citada Ley de Con-
centración Parcelaria de Castilla y León, se hace público mediante este aviso inserto du-
rante tres días consecutivos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, y
publicado por una sola vez en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila; y obra de manifiesto
y a disposición de los interesados, pudiendo comparecer para conocimiento del contenido
íntegro de la misma, indicando que, contra dicha Resolución que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura
y Ganadería, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al final de la última in-
serción del aviso.

Ávila, 26 de noviembre de 2014.

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, Francisco Gil Martín.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.561/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el día 30 de sep-
tiembre de dos mil catorce adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza regu-
ladora del precio público para la venta de productos, artículos y publicaciones efectuadas
por la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

El expediente se ha sometido a información pública y audiencia de los interesados en
la Intervención Provincial para que en el plazo de TREINTA días hábiles, a partir del si-
guiente a la fecha de publicación de este anuncio en el B.O.P., pudieran presentar recla-
maciones y sugerencias.

Al no haberse presentado reclamaciones durante dicho periodo queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de 30 de septiembre de 2014
procediéndose a publicar el texto definitivo de dicha ordenanza

PRECIO PÚBLICO PARA LA VENTA DE PRODUCTOS, ARTÍCULOS Y 
PUBLICACIONES EFECTUADOS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

ÁVILA

Artículo 1°.- Concepto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 y 47 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se establece el precio público por la venta de productos, artículos
y publicaciones efectuados por la Excma. Diputación Provincial de Ávila, cuya exacción se
regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2°.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible del precio público, la adquisición a título oneroso de los
productos, artículos y publicaciones realizados en régimen de Derecho Público, por esta Di-
putación, que se concretan en esta ordenanza.

Artículo 3°.- Devengo.

1. El precio público será exigible en el momento de solicitar el producto, artículo y pu-
blicación a que se refiere esta ordenanza.

2. El pago de dicho precio público se efectuará al realizar la entrega de los mismos.
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Artículo 4°.- Obligados al Pago.

Son sujetos pasivos de los precios públicos, las personas físicas y jurídicas, públicas
o privadas, con o sin ánimo de lucro, que reciban o adquieran los productos, artículos y pu-
blicaciones a que se refiere esta ordenanza.

Artículo 5°.- Tarifas.

Los precios públicos exigibles por la venta de productos, artículos y publicaciones
serán los que se fijan para cada uno de ellos, en el anexo de esta ordenanza.

Artículo 6°.- Bases para la fijación de los precios públicos.

1. En lo sucesivo para la fijación del precio público de cada artículo, se tomará como
base los elementos de coste siguientes:

A) Costes Directos:

• Costes de diseño.

• Derechos de autor.

• Costes de producción o de adquisición.

• Derechos de traducción, si hubiera.

• Coste del envase o embalaje.

• Cualquier otro que incida directamente en el coste del artículo susceptible de venta.

B) Costes indirectos.

Se estima con carácter general, como importe de los mismos, el 10% del total a que
asciendan los costes directos calculados conforme al apartado anterior.

2. Como regla general, el precio público se determinará atendiendo al cálculo y apli-
cación de los elementos de coste que se relacionan en el artículo anterior, descontando de
los mismos los ingresos de otra índole que se obtengan como resultado del patrocinio o la
colaboración con otras Administraciones Públicas o entes privados. Al importe resultante se
le aplicará el recargo que se determine en cada caso, en función de los precios de mercado.

3. Al precio aprobado para cada artículo, producto u objeto se le añadirá el importe del
I.V.A. en vigor, conforme a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás normas concordantes.

4. La Diputación de Ávila se reserva el derecho de vender estos productos a través de
terceros, seleccionados éstos por el procedimiento correspondiente, quienes percibirán un
porcentaje de comisión por la gestión de los mismos. Dicha comisión se deducirá del pre-
cio anteriormente fijado.

Artículo 7°.-

En base a lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
por razones sociales, benéficas o de interés públicos, se podrán establecer reducciones
porcentuales, que en cada caso se propongan y se aprueben por la Junta de Gobierno, pre-
vio dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda. De dicho acuerdo se dará cuenta
al Pleno de la Diputación.
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Artículo 8º.-

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila delega a favor de la Junta de Go-
bierno la fijación de nuevos precios públicos con respecto a servicios, artículos y produc-
tos relacionados con la actividad, en base a lo dispuesto en el artículo 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Ávila, a 1 de diciembre de 2014 

El Presidente, Agustín González González
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.592/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE  GOBIERNO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2014.

1.- Dar cuenta de una Sentencia del Juzgado contencioso administrativo de Ávila, n°
203/2014, procedimiento abreviado n° 162/2014.

Estimar un recurso de reposición interpuesto por un particular en relación con el pro-
grama de ayudas para el fomento del espíritu emprendedor mediante el autoempleo.

Dar cuenta de una Sentencia del Juzgado contencioso administrativo de Ávila, n°
210/2014, procedimiento derechos fundamentales n° 193/2014.

2.- Conoció la Junta de Gobierno las siguientes resoluciones de la Presidencia:

- Adjudicación del contrato de la obra: “Ampliación y refuerzo del firme en la carretera
provincial AV-P-605, tramo AV-110-Marlín”.

- Adjudicación del contrato de suministro consistente en la “Señalización turística en los
municipios del Plan de competitividad de turismo activo Sierra de Gredos y Valle de Irue-
las”.

- Aprobar las Justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos co-
rrespondientes a los programas para la organización de fiestas de Celtas y Vetones y para
la realización de actividades de carácter turístico.

3.- Aprobar la certificación n° 16 de la obra: “Conservación de carreteras (zona II) de
la red provincial de carreteras de la provincia de Ávila”.

Aprobar la Certificación n° 2 de la obra: “Mejora de la capa de rodadura de la carretera
provincial AV-P-310- Peguerinos-límite de provincia”.

Aprobar la Certificación final y correspondiente factura, de la obra: “Reformas en de-
pendencias (pabellón n° 2, patio central, escalera exterior y dormitorios) del Centro Resi-
dencial Infantas Elena y Cristina de Ávila. Propiedad de la Excma. Diputación Provincial”.

Aprobar la Certificación n° 43 y revisión de precios (octubre 2014) de la obra: “Con-
servación de carreteras provinciales zona I”.

Aprobar la Certificación n° 1 de la obra: “Mejora de la capa de rodadura de la carretera
provincial AV-P-672: Acceso a Gilbuena y Medinilla y A-P-673: “Acceso a Neila de San Mi-
guel y Medinilla”.
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Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por ayuntamientos de la provincia, co-
rrespondientes a distintos programas para la ejecución de obras promovidos por la Cor-
poración.

Dar cuenta de la formalización de los Convenios suscritos entre la Diputación Provin-
cial de Ávila y municipios de la provincia para la concesión de una subvención nominativa,
prevista en los presupuestos generales de la Diputación, ejercicio 2014 (crédito extraordi-
nario n° 6/2014).

Dar cuenta de la resolución por al que se concede al Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro una prórroga para la ejecución de la actuación incluida en el Plan Extraordinario de
Inversiones.

4.- Aprobar el destino, de parte del superávit derivado de la liquidación del Presupuesto
correspondiente al ejercicio de 2013, para la amortización anticipada de un préstamo sus-
crito con la finalidad de financiar las inversiones previstas en el presupuesto del ejercicio
de 2011.

5.- Dar cuenta de la formalización de los Convenios de colaboración por los que se con-
cede una subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales de la Diputación
Provincial de Ávila para el ejercicio 2014, a Ayuntamientos de la provincia, para la instala-
ción de antenas en viviendas ocupadas por empadronados en el municipio entre la Dipu-
tación Provincial de Ávila y los ayuntamientos de San Esteban de los Patos, Flores de Ávila,
Barromán, Monsalupe, San Pedro del Arroyo, Las Berlanas y Peñalba.

6.- Informar desfavorablemente el expediente para la separación del municipio Casa-
sola de de la Mancomunidad de Municipios “Sierra de Ávila Este”, por incumplimiento del
requisito exigido en el artículo 39.2 de la Ley 1/1998, de 4 de junio.

7.- Desestimar una solicitud de la SGAE.

Aprobar la justificación de gastos presentada por los beneficiarios del programa “Línea
de ayudas para el fomento de la contratación de trabajadores y autónomos asentados en
el mundo rural y el fomento del espíritu emprendedor mediante el autoempleo”.

En Ávila, a 10 de diciembre de 2014

El Presidente, Ilegible
El Secretario, ilegible



12

Nº 239  |  12 de diciembre de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.393/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Con fecha 20 de noviembre de 2014, D. FRANCISCO GARCÍA FUENTES con N.I.F.,
6543439P ha solicitado Licencia Ambiental para la actividad de AMPLIACIÓN DE BAR
RESTAURANTE, en BAJADA DE LA LOSA, 2 de esta Ciudad, expediente n° 270/2014.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes
en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de noviembre de 2014

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, Luis Alberto Plaza Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.549/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
4 de diciembre de 2014, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Avila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 28/2014. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: PRESTACIÓN DEL GRUPO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS PRO-
GRAMA “KEDAD@S.

c) Lugar de ejecución: Avila.

d) Plazo de ejecución:  El establecido en el Anexo IV pliego de prescripciones técni-
cas.

e) CPV: 92000000-1. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo III del pliego, incorporando la

siguiente documentación:

- Proyecto/memoria de organización del servicio 

- Mejoras ofertadas 

- Oferta económica.

4. Valor estimado del contrato: 36.363,64 euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 36.363,64 euros. Importe total 40.000 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera, según cláusula 5ª del

pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-

cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 14ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

- Dependencia: Secretaria – Contratación

- Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

- Localidad y Código Postal: Ávila – 05001

- Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finaliza-

ción presentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-

nica mediante juicio de valor, y posterior apertura de los sobres “A” oferta económica, según

cláusula 17ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Avila – 05001.
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d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-

cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las

hubiera. Se anunciará previamente en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 5 de diciembre de 2014

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.498/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° ES8620387725226400001077, indicando el n° de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo po-
drán formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime
pertinente a su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de
2 de marzo. Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u ofi-
cias a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por ra-
zones de mayor agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1
– 05001 Ávila. A estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, con-
forme dispone el artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no
tiene la reducción del 50 %. En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo ante-
riormente señalado, la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta
de Resolución según lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003
de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° ES8620387725226400001077, indicando el n° de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica:
la terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o re-
curso de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990



Nº 239  |  12 de diciembre de 2014

17www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

de 2 de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegacio-
nes por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado
de Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y pro-
poner las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta
notificación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 28 de noviembre de 2014

El Tte. Alcalde Delegado de Trafico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.579/14

AYUNTAMIENTO DE HURTUMPASCUAL

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de Diciembre de 2014 ha
acordado la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la creación y fun-
cionamiento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Hurtumpascual, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública du-
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que se estimen oportunas.

El expediente se podrá examinar en la Secretaría del Ayuntamiento en horas de oficina.
Las posibles reclamaciones se formularán por escrito ante el Pleno de la Corporación.

Si transcurrido dicho plazo de treinta días no se hubiesen presentado alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Hurtumpascual, a 09 de Diciembre de 2014.

La Alcaldesa, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.580/14

AYUNTAMIENTO DE HURTUMPASCUAL

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el expediente referente a la
modificación del Presupuesto General del Ayuntamiento para el año 2014, que ha sido
aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 02 de Di-
ciembre de 2014.

Los interesados a que hace referencia el art. 170.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
por los motivos taxativamente enumerados en el art. 170.2 de dicho texto legal, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a par-
tir del siguiente al de la fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento. 

En Hurtumpascual, a 09 de Diciembre de 2014.

La Alcaldesa, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.520/14

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de La Adrada, en sesión extraordinaria celebrada el día 3
de diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial de la modificación de la "Ordenanza
Reguladora del Reglamento Del Régimen Interior Del Centro De Día Clasificado Como Uni-
dad De Atención Social Del Municipio De La Adrada", y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Adrada, a 4 de diciembre de 2014.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.521/14

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de La Adrada, en sesión extraordinaria celebrada el día 3
de diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial de la "Ordenanza Reguladora del Re-
glamento sobre el uso de la Factura Electrónica", y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Adrada, a 3 de diciembre de 2014.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.522/14

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 03/12/2014, se aprobó definitivamente el expediente
de Modificación nº 4 del Presupuesto del Ejercicio 2014, mediante la modalidad de suple-
mento de crédito. En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público resumido con el resumen de las apli-
caciones presupuestarias siguiente:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Euros 

Presupuestaria

011-91303 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO ICO PAGO 706.703,11 

PROVEEDORES

TOTAL INGRESOS 706.703,11 

Altas en Conceptos de ingresos

Aplicación Descripción Euros 

Presupuestaria

913.00 Refinanciación Crédito ICO pago 

proveedores 706.703,11

TOTAL INGRESOS 706.703,11 

La presente modificación queda condicionada y entrará en vigor a:

- Amortizar la deuda en los términos de la propuesta de la Modificación Presupuesta-
ria Nº 3/2014.

- Recibir previamente la autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, en los términos del artículo 3 del Real Decreto 8/2014.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju-
risdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En La Adrada, a 3 de diciembre de 2014.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.523/14

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 03/12/2014, se aprobó definitivamente el expediente
de Modificación n° 3 del Presupuesto del Ejercicio 2014, mediante la modalidad de suple-
mento de crédito para la aplicación del superávit presupuestario para amortizar deuda. En
cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público resumido con el resumen de las aplicaciones presu-
puestarias siguiente:

Incrementos en aplicaciones de Gastos:

Aplicación Descripción Euros

Presupuestaria

011-91302 Amortización préstamo obra castillo 403.196.69 

011-91303 Amortización ICO pago proveedores 54.542,15 

011-91304 Amortización ICO pago prov. Ampliación 75.305,30

TOTAL GASTOS 533.044,14

Incrementos en aplicaciones de Ingresos:

Aplicación Descripción Euros

Presupuestaria

870.00 Remanentes de Tesorería para gastos Generales 533.044,14

TOTAL INGRESOS 533.044,14

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju-
risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En La Adrada, a 3 de diciembre de 2014.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.507/14

AYUNTAMIENTO DE PEDRO-RODRÍGUEZ

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de esta localidad que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento
del cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de este municipio.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de TREINTA DÍAS NA-
TURALES, acompañada de los documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento.

B) Documentos acreditativos de sus méritos o de los títulos que posea. 

C) Certificación de antecedentes penales.

D) Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeña del mismo.

En Pedro-Rodríguez, a 2 de Diciembre de 2014.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.508/14

AYUNTAMIENTO DE UMBRÍAS

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2014, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el arrendamiento del
bien inmueble ubicado en la C/ Ayuntamiento nº 12 de esta localidad para destinarlo a vi-
vienda, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Umbrías (Ávila). 

Domicilio: C/ Ayuntamiento nº 12. 05693. Umbrías. 

Teléfono y Fax: 920 342781.

Correo electrónico: agrupacionpuertocastilla@gmail.com

Dirección de Internet del perfil del contratante para consultar el pliego de condiciones:
umbrías.com

2. Objeto del Contrato: Arrendamiento del bien inmueble ubicado en la C/ Ayunta-
miento nº 12 de esta localidad para destinarlo a vivienda.

3. Tramitación y procedimiento: Concurso.- Varios criterios de adjudicación.

- Por cada hijo menor sobre los que se mantenga la patria potestad o la guarda y cus-
todia: 1 punto.

- Por cada hijo con edad comprendida entre 18 y 35 años, ambos inclusive, o por los
hijos mayores de 35 años con minusvalía igual o superior al 33%: 0,75 puntos.

- Por cada persona que habita con el/la solicitante: 0,50 puntos.

- Por estar empadronado en Umbrías con antigüedad superior a 4 años: 2 puntos.

- Por estar empadronado en Umbrías con antigüedad superior a 2 años: 1 punto.

- Por cada año de más (hasta un máximo de 4 puntos): 0,25 puntos.

- Por ocupar en la actualidad alguna de la viviendas a arrendar por este Ayuntamiento:
1 punto.

- Por estar empadronados en este municipio desde el día 1 de enero de 2013 el cón-
yuge: 0,50 puntos.

En caso de empate a puntos, la prioridad se establecerá por los años de antigüedad
en el empadronamiento. A igual antigüedad, por el mayor número de personas convivien-
tes.

4. Importe del arrendamiento: 950,00 euros anuales.
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5. Requisitos específicos del contratista:

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas
naturales, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello y reúnan los si-
guientes requisitos:

1).- Estar empadronado en el de Umbrías a la fecha de presentación de la solicitud y
acreditar su residencia en el municipio.

2).- Acreditar necesidad de vivienda por las circunstancias que se indican:

a) Carecer de vivienda a título de propietario, inquilino o usufructuario.

b) Carecer de vivienda y estar alojado en convivencia con otros familiares.

c) Pérdida de vivienda o habitar una vivienda con deficientes condiciones de habitabi-
lidad.

No podrán ser adjudicatarios de la vivienda los solicitantes que: 

A) Sean titulares de otra vivienda en propiedad.

B) Incurran en falsedad u ocultación en cualquier momento del proceso selectivo.

C) Cuando su pareja, en caso de futuro matrimonio, sea propietaria de una vivienda.

D) Las personas solteras, cuando convivan de forma habitual con un hermano soltero
que sea poseedor de una vivienda y existan otras personas en lista de espera.

6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Un mes desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. La presentación de una oferta su-
pone la aceptación incondicionada por el licitador de las cláusulas del Pliego de Condicio-
nes.

Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en sobre cerrado, firmado
por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará
constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar a la contratación del
arrendamiento de la vivienda ubicada en C/ Ayuntamiento nº 12.

7. Apertura de ofertas:

La Mesa de Contratación se constituirá en el plazo de quince días hábiles tras la fina-
lización del plazo de presentación de las ofertas, procederá a la apertura de los sobres que
contienen la documentación solicitada y procederá a valorar las condiciones de las ofertas
según los criterios de adjudicación.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo diez días hábiles para que el licitador
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Tras la lectura de dichas ofertas, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios estableci-
dos en este Pliego.

En Umbrías, a 12 de noviembre de 2014.

El Alcalde, Miguel Ángel Jiménez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.488/14

AYUNTAMIENTO DE NAVALACRUZ

A N U N C I O

RELACIÓN DE TITULARES DE ACOMETIDAS DE AGUA QUE EL AYUNTAMIENTO
NO TIENE CONOCIMIENTO QUE TENGAN CONTADOR PUESTO Y SI NO LO COMU-
NICAN AL AYUNTAMIENTO ANTES DEL 10 DE ENERO DE 2015 SE LES PASARÁ UN
RECIBO ADICIONAL DE AGUA DE 125€.

DNI NOMBRE DOMICILIO FISCAL DOMICILIO CONTADOR 

6536670R BLAZQUEZ MARTIN FELICIANO C/ EL CORDEL, 14 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) PRADILLO FRAILE, 23-330 

6543561S BLAZQUEZ MARTIN JUANA C/ JOSÉ SOLIS, 6-S-1º Q-05002 ÁVILA TV. DEL CEBAL, 1-

64737742R BLAZQUEZ SANCHEZ VICENTE AV. DEL CEBAL, 2 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) AV DEL CEBAL, 2 

64737742R BLAZQUEZ SANCHEZ VICENTE AV. DEL CEBAL, 2 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ SAN MIGUEL, 11 

1728088Y CASILLAS JIMENEZ JULIO C/ DEL CORDEL, 6 -05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ EL CORDEL, 6 

6526847E CASILLAS MARTIN JUAN C/ NUEVA, 1 -05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ NUEVA, 1 

1354773G CASILLAS SANCHEZ EUSEBIA C/ ALAVA, 11-02-A 28047 MADRID C/ RONDADERO, 15 

70785652R CASILLAS SANCHEZ MIGUEL AV. TEJERA,1-3-02-C 28430 ALPEDRETE (MADRID) C/ CANTARRANAS, 17 

70785652R CASILLAS SANCHEZ MIGUEL AV. TEJERA,1-3-02-C 28430 ALPEDRETE (MADRID) AV. PLAZUELA, 32 

667556G CRESPO VELAZQUEZ MIGUEL ANGEL C/ GENERAL SALIQUET, 14-2º D 28044 MADRID C/ LA CUNA, 3 

964674P DOMINGUEZ SALINAS JOSE C/ PUENTE LARRA, 28 BJ-D 28031 MADRID BO. CERRILLO, 9 

6473864P ESCRIBANO CRESPO EUSTAQUIO C/ LA CUNA, 37 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ LA CUNA, 37 

1374241Z FERNANDEZ ABEJON PAULA AV. DE LA CANALEJA, 0 - NAVATALGORDO (ÁVILA) C/ LA CUNA, 6 

6487027S FERNANDEZ FERNANDEZ EMILIANO C/ CURATO, 16 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ CANTARRANAS, 15 

50654972W FERNANDEZ MUÑOZ PETRA Y EMILIA. AV. DE LA VIRGEN, 42 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) AV. DE LA VIRGEN, 61 

50654972W FERNANDEZ MUÑOZ PETRA Y EMILIA. AV. DE LA VIRGEN, 42 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) AV. DE LA VIRGEN, 42 

50080367Y GARCIA GONZALEZ SONSOLES C/ CONCEJAL FCO. JIMENEZ MARTIN, F-3ºB 

28047 MADRID AV. PLAZUELA, 30 

51825020V GONZALEZ FERNANDEZ ANTONIA C/ FUENTE DEL SOL, C/ HERRADURA, 3 

1598876P GONZALEZ GARCIA MARTINA C/ STA. VIRGILIA, 9-R-04-B 28033 MADRID AV. PLAZUELA, 14 

1074093Q GONZALEZ SAN MARTIN M CRUZ C/ SANGARCIA, 8-12 B 28038 MADRID C/ LA CUNA, 53 

6444520N HERNANDEZ JIMENEZ DEMETRIO(HD) TV. CHORRERA, 2 -05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) AV. DE LA VIRGEN, 21 
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1788284B HERRERO HERRERO JOSE M8 C/ SOROLLA, 3 BURGOHONDO (ÁVILA) C/ HUERTO CANTO 22-542 

1091482V JIMENEZ SANCHEZ EUGENIO TV. DEL CEBAL, 16 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) TV. DEL CEBAL, 16 

70777652M LOPEZ SANCHEZ ENCARNACION C/ REAL MADRID, 37-BJ-D - 28025 MADRID C/ SAN MIGUEL, 14 

6473728X MARTIN CASILLAS FEDERICO C/ CAMPILLO, 9-4º-A 28011 MADRID C/ CURATO, 5 

70787390Z MARTIN SANCHEZ PETRA AV. DEL CEBAL, 2 - 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ HUERTO CANTO 23-353 

1411610P MATEOS RETAMAL GREGORIO C/ GENERALISIMO FRANCO, 84-2º A 

EL TIEMBLO (AV) AV. PLAZUELA, 6

64444503H MUÑOZ FERNANDEZ CANDIDO C/ PIMIENTA, 17-3º A 28021 MADRID C/ LA CUNA 45

6473865D MUÑOZ LOPEZ JUAN C/ ASTILLEROS. 8 - 1º C 28021 MADRID C/ SOLANA, 24

6500863M PARIENTE FERNANDEZ DAVID PZ. CONSTITUCION, 3 05134 NAVALACRUZ (AVILA) PZ. CONSTITUCION, 3

6513495X PARRA ORTEGA PIEDAD C/ CANTARRANAS I, 30 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ CANTARRANAS I, 30

50536778M PAZ JIMENEZ PEDRO (DE LA) C/ ASTORGA, 6 29600 BENAVENTE (ZAMORA) C/ PLAZUELA, 36

6444551C RODERA CAÑAL LUIS C/ SAN ROQUE, 4 - 39 C 

28220 MAJADAHONDA (MAD) C/ LA CUESTA, 14

70785658F SANCHEZ CASILLAS ESTEBAN C/ RAFAEL FINAT, 83-2º A - 28044 MADRID C/ LA CUNA, 53

6515887X SANCHEZ GARCIA DANIEL C/ LOS PELAMBRES, 18 BJ 49007 ZAMORA C/ LA HERRADURA, 32

6473795P SÁNCHEZ LOPEZ ARTURO C/ CANTARRANAS, 12 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ CANTARRANAS II, 12

2681177K SANCHEZ LOPEZ SANTIAGO C/ ALMAZAN, 9-2º B 28011 MADRID C/ PANADERÍA 1

01171010L SANCHEZ MARTIN INES AV. DE LA VIRGEN, 37 05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) AV. DE LA VIRGEN, 37

6444592S SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO C/ ROSARIO, 28 BJ-B 28680 

S. MARTIN VALDEIGLESIAS (MD) TV. CURATO, 7

70777701P SANCHEZ SANCHEZ BIENVENIDO C/ CEBREROS, 90-11 C 28011 MADRID C/ LA FRAGUA, 19

51846800Q SANCHEZ SANCHEZ BIENVENIDO C/ CEBREROS, 90-11 C 28011 MADRID PLAZUELA, 42

6473845N SÁNCHEZ SÁNCHEZ MERCEDES C/ VICENTE CAMARON, 23-1º B 28011 MADRID C/ CURATO, 10

50038038C SÁNCHEZ SÁNCHEZ PABLO C/ RECUETO, 2 -05134 NAVALACRUZ (ÁVILA) C/ RECUENTO, 2

2140147V SÁNCHEZ VALENCIA GREGORIO C/ NARDO, 18 -1º 3114 ALICANTE C/ ZAPATO, 8 

Navalacruz a 2 de diciembre 

El Alcalde, Benito González Casillas
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.526/14

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SERREZUELA

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2014 ha apro-
bado inicialmente el expediente de modificación de créditos 6/2014 mediante transferencias
de crédito y créditos extraordinarios, que afecta al presupuesto de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 177 y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto en la Secretaría Municipal, en
horario de atención al público, por plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 170 de dicha Ley, puedan presentar en las oficinas municipales
reclamaciones contra el mismo, ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos que se in-
dican en el punto 2° del citado último artículo.

Si Transcurrido el plazo de quince días hábiles de información pública, establecido en
el artículo 169.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se presentaran reclamaciones, la
referida modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada.

Contra la mencionada aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, sin perjui-
cio de que se pueda interponer cualquier otro que se estime pertinente.

San Miguel de Serrezuela, 4 de diciembre de 2014.

El Alcalde-Presidente, Fabián Blanco Escribano.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.528/14

AYUNTAMIENTO DE PASCUALCOBO

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2014 ha apro-
bado inicialmente el expediente de modificación de créditos 4/2014 mediante transferencias
de crédito/ créditos extraordinarios, que afecta al presupuesto de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 177 y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto en la Secretaría Municipal, en
horario de atención al público, por plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 170 de dicha Ley, puedan presentar en las oficinas municipales
reclamaciones contra el mismo ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos que se in-
dican en el punto 2° del citado último artículo.

Si Transcurrido el plazo de quince días hábiles de información pública, establecido en
el artículo 169.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se presentaran reclamaciones ante
el Pleno Municipal, la referida modificación presupuestaria se considerará definitivamente
aprobada.

Contra la mencionada aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, sin perjui-
cio de que se pueda interponer cualquier otro que se estime pertinente.

Pascualcobo, 4 de diciembre de 2014.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.430/14

AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de Noviembre de 2014,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado úl-
timo artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Las Berlanas a 28 de Noviembre de 2014

El Alcalde, Avelino Fernández Fernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.550/14

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
AGUAS DE EL BURGUILLO

E D I C T O

La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de Municipios Aguas de El Burgui-
llo, en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2014, ha aprobado, inicialmente, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2015. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado úl-
timo artículo, ante la Asamblea de Concejales.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.  

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 0,00

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 366.137,36

5 Ingresos Patrimoniales. 0

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. 366.147,36
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CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 5.187,36

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 360.960,00

3 Gastos Financieros. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL GASTOS. 366.147,36

PLANTILLA DE PERSONAL:

Personal Funcionario:

I.- Con habilitación de carácter Nacional: Secretario-Interventor: 1 Plaza Grupo A (en
acumulación)

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse directamente Re-
curso Contencioso-Administrativo en forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el numero 1 del Artículo 171  del R.D. Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales

El Barraco a  5 de diciembre  de 2.014

El Presidente, José Maria Manso González
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.534/14

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Que en este JUZGADO se tramita ETJ 12/14, a instancia de EMILIO LÓPEZ FER-
NÁNDEZ y 2 más, contra JUAN PABLO SÁNCHEZ FUENTES S.L., en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, los bienes que más abajo se
dirán, señalándose para que tenga lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado el día
18/12/14 a las 11:30 horas, con las condiciones siguientes:

PRIMERO.- Que los licitadores, a excepción del ejecutante, para tomar parte en la su-
basta, deberán presentar resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado, o de haber prestado aval bancario, por el 20%
del valor de tasación de los bienes objeto de la subasta, haciendo constar, en su caso, si
se hace en nombre de tercero.

SEGUNDO.- Que podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración haciéndose el depósito al que se ha hecho
mención antes.

TERCERO.- Que podrán hacerse posturas superiores al 50 por 100 del avalúo, pero
ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias, del precio del
remate.

CUARTO.- Que no se podrá proceder a la inmediata aprobación del remate si la can-
tidad ofrecida no superare el 50% del valor de tasación, o siendo inferior, no cubriere, al
menos la cantidad por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para in-
tereses y costas.

QUINTO.- Que únicamente el ejecutante o los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrán concurrir reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero, pu-
diendo tomar parte en la subasta, sólo cuando existan licitadores, mejorando las posturas
que se hicieren.

SEXTO.- En caso de que la subasta quede desierta, sólo el ejecutante o en su de-
fecto, los responsables legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse el bien
por el 30% del avalúo de los bienes.
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SÉPTIMO.- Para el supuesto en que la notificación del señalamiento al ejecutado re-
sultare negativa por encontrarse en ignorado paradero, sirva el presente de notificación
edictal.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y VALOR:

1.- Máquina Woodman Ts250 n° de serie 05019023, valorada en 2.500.- euros

1.- Máquina copiadora MG C-450, valorada en 1.500.- euros

1.- máquina para afilar fresas marca Aesa, valorada en 550.- euros 

1.- Compresor ROAD MOD. S93, valorado en 1.000.- euros

Dado en ÁVILA, a veinte de Noviembre de dos mil catorce.

El/la Secretario/a Judicial, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.552/14

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial n° 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS NO JUDICIALES 0000166/2014
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª. JULIETA PANIAGUA GÓMEZ
contra la empresa MULTIASISTENCIA HORIZONTAL S.L., sobre CANTIDAD, se ha dictado
Auto y Decreto de Ejecución, cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Acta de Conciliación ante el
SMAC a favor de la parte ejecutante, JULIETA PANIAGUA GÓMEZ, frente a MULTIASIS-
TENCIA HORIZONTAL S.L., parte ejecutada, por importe de 383,34 euros en concepto de
principal, más otros 127,05 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjui-
cio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia de
la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como
dispone el artículo 553 de la LEC.,

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,,
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hu-
bieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en 1ª. Cuenta de Consignaciones de este Juzgado.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Requerir de pago a MULTIASISTENCIA HORIZONTAL S.L., por la cantidad reclamada
en concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la de-
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manda, y, si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida su-
ficiente para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las
costas de ésta, librándose al efecto los mandamientos oportunos.

Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

Requerir a MULTIASISTENCIA HORIZONTAL S.L., a fin de que en el plazo de CINCO,
manifieste relacíonadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de
inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de
que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia
grave, en caso de que no presente la relación de. sus bienes, incluya en ella bienes que
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas
periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes
y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de MULTIASISTENCIA HORI-
ZONTAL S.L., despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán  válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en cl plazo de TRES DÍAS
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 0293 abierta en BANESTO, debiendo in-
dicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia banca-
ria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “re-
curso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, in-
cluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Que-
dan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Au-
tónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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Y para que sirva de notificación en legal forma a MULTIASISTENCIA HORIZONTAL
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En ÁVILA, a cuatro de Diciembre de dos mil catorce.

El/la Secretario/a Judicial, Ilegible


